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SOLICITE SU 
MATRÍCULA 

Para presentar una solicitud de matrícula,  
necesitará lo siguiente:

 • $ 40,00 para pagar la tarifa de solicitud  
no reembolsable

 • Certificados médicos de todos los miembros 
adultos del hogar (de 18 años o más) 

• Registros de salud de todos los menores  
de 18 años que integren el hogar  

• Constancia de certificados actualizados 
de primeros auxilios y RCP  

• Formulario completado de verificación de 
adopción o de cuidados de acogida 
(si corresponde)

• Análisis del agua del pozo (si corresponde) 
• Tres formularios de referencia completados
• Comprobaciones de antecedentes suyos y de  

todos los miembros del hogar de 18 años o más  
(mediante el pago de la tarifa correspondiente)  

• Análisis de plomo en el agua, que tome como  
muestra el primer tramo de agua vertido en un  
fregadero usado para beber y preparar 
bebidas y comidas, y analizado por un  
laboratorio certificado por el estado

 • Informe de inspección de un dispositivo de  
calefacción auxiliar (p. ej., una estufa de leña o  
de pellets, o un hogar de gas insertable) que  
indique que se aprueba su instalación 
mediante medidas seguras y apropiadas 

*Responda todas las preguntas de la solicitud de 
forma completa y honesta. La solicitud puede ser 
rechazada si se proporcionan declaraciones falsas. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
Para obtener más información sobre cómo 
convertirse en un proveedor de cuidado infantil 
familiar matriculado, vea nuestro video sobre el 
proceso de solicitud en ct.gov/oec o llámenos al 
1 860 500-4450 o al 1 800 282-6063. 
¡Estamos ansiosos por conocer sus planes y darle 
nuestro apoyo en este paso emocionante de camino 
a la creación de su negocio! 
Tenga en cuenta que esto NO es una lista exhaustiva de  
los requisitos normativos. Para obtener más información 
detallada, consulte en los estatutos y reglamentos. 
También le recomendamos ver el video Maintaining
Compliance” (Mantener el cumplimiento) que se encuentra
en el sitio web de Oficina de la Primera Infancia (OEC). 

https://ct.gov/oec


 
 

 

   
 

   
 

  
 

  
 
  

   
   

    
 

   
 

     
    
   

     
 

     
 

    
     

    
   
    
  

   
 

     
 
 
 
   
 
 

 

     
   

     
 

     
  

  

 

 

 

 

 

 
 

¿ES LA MEJOR OPCIÓN 
PARA USTED? 

Si tiene pensado cuidar niños en su propio hogar, 
hay algunos aspectos para tener en cuenta. Un 
proveedor debe tener al menos 20 años de edad, 
debe disfrutar de cuidar niños, debe comprender 
en profundidad las necesidades de desarrollo de 
los niños, debe tener un buen juicio con respecto 
a la seguridad y supervisión y, lo más importante 
de todo, debe estar dispuesto a poner su hogar y 
su corazón a disposición de los niños. 

DEFINICIÓN DE CUIDADO 
INFANTIL FAMILIAR 

El cuidado infantil familiar consiste en un hogar 
familiar privado en el que se brindan cuidados a 
un máximo de seis niños (o nueve niños con 
asistencia de un personal aprobado por la OEC), 
donde dichos cuidados no exceden las doce 
horas de servicio en un día y cuya frecuencia de 
cuidados es sostenida y recurrente. 

BENEFICIOS DE CONTAR 
CON MATRÍCULA 

• Apoyo por parte de un equipo capacitado 
de especialistas 

• Facilidad para crear un ambiente seguro 
para los niños 

• Acceso a materiales educativos y 
de capacitación 

COMENCEMOS 

Para iniciar el proceso de convertirse en un 
proveedor de cuidado de niños, póngase en 
contacto con la Oficina de la Primera Infancia 
(OEC) al 1-800-282-6063 o al 1-860-500-4450. 
Al ser el organismo estatal responsable de otorgar 
matrículas a los hogares de cuidado infantil 
familiar, podemos responder todas sus preguntas 
y ofrecerle un paquete de solicitud, que incluye 
ejemplos de formularios y una copia de los 
estatutos y las normas aplicables a los hogares   
de cuidado infantil familiar. Para obtener más 
información, también puede visitar ct.gov/oec. 

REQUISITOS DE 
MATRICULACIÓN 

Una vez completa su solicitud, uno de nuestros 
profesionales de matriculación de proveedores de 
cuidado de niños se comunicará con usted para 
programar una inspección. Estos son algunos de los 
aspectos que debe tener preparados al momento 
de la inspección: 

• Un detector de humo funcional en cada  
planta del hogar  

• Un extintor de incendios ABC de 5 lb (2 kg)  
montado en la pared 

• Al menos un detector de monóxido de carbono  
funcional en cada planta habitada del hogar

• Un plan de evacuación por escrito en el que  
se identifiquen 2 medios de escape seguros  
y accesibles

 • Números de teléfono publicados para  
contactos y emergencias

• Suministros de primeros auxilios disponibles 
para excursiones

 • Cables eléctricos y tomas de corriente  
 protegidos

• Almacenamiento de armas descargadas 
en lugares seguros, cuyas municiones se 
guardan por separado

• Temperatura del agua no superior a los 120 
grados (49 °C)  

• Certificados actualizados de vacunas 
contra la rabia para perros y gatos 

• Hogar y equipos limpios e higiénicos
• Almacenamiento seguro de elementos de 

riesgo —como cuchillos afilados, tijeras, 
afeitadoras, fósforos, herramientas y equipos 
para podar césped— fuera del alcance de 
los niños

 • Escaleras protegidas por dentro y por  
fuera de su estructura  

• Aplicación de requisitos normativos con 
respecto al uso de espacios al aire libre. Puede  
requerirse el uso de rejas para mantener bajo  
control el acceso de los niños al agua y otros  
riesgos; el profesional de matriculación a su 
servicio le ayudará en este aspecto durante la  
inspección inicial 

https://ct.gov/oec



